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SoUtin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION,

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Ártíczilo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje ün ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

IFsizta oílciail-

ilBlWi 611 CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R.ey (Q. D. G.) y 
SS. AA. RR. los Sres. Infantes 
Don Fernando y Doña María 
Teresa continúan sn viaje por J 
las Islas Canarias, sin novedad 
en su importante salud.

Del mismo beneficio disfru- j 
tan en esta Corte S. M. la ! 
Reina Doña María Cristina y í 
demás personas de la Augusta i 
Real Familia.

(Gaceía del 5 de Abril de 1906.}

■ MBIUMirUL
niílíIBI» DE KMEII,

Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio, j

A fin de que no encuentre en
torpecimientos la Asociación Ge- j 
neral de Ganaderos del Runo en . 
sus gestioues al poner en prácti- ■ 
ca la Real orden de 1(5 de Octu- 1 
bra de 1904; ni pueda alegarse ’ 
su desconocimiento pira las Au- ; 
toridades provincia'es y munici- 1 
pales, esta Dirección general ha ; 
acordado la publicación de la oi- $ 
tada disposición en la Gr-iceta y j 
BoleUnes oftciales de las respec- j 
tivas provincias, cuyo texto es ! 
el siguiente:

«Exorno. Sr,‘ Presidente de la 
Asociación General de Ganade
ros: Vista la comunicación de

V. E. de fecha 9 del pasado Agos
to, en la que se manifiesta á este 
Ministerio que en las ví is pecua
rias de Jumilla (Mureiaj^y Alco
ra (Valencia), existen respectiva
mente plantas espontáneas . de 
esparto y algarrobos, y de cuyos 
productos se vienen aprovechando 
rematantes de esparto de montes 
vecinales, y por los Ayuntamien
tos, y en efecto no incumbe á 
estas Corporaciones é individuos, 
que carecen de título paia ello, 
esta clase de beneficios produci
dos por estos bienes de dominio 
público;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer se autorice 
á V. E., como representante y 
defensor da dos mismos caminos 
pastoriles, para que en las vías 
que se cita y en casos análogos 
pueda utilizar y vender los pro
ductos de las citadas vías pecua
rias, ateaiéndose á las condicio
nes siguientes:

1 .’‘ Las plantas espontáneas, 
tales como esparto y todas aque
llas plantas herbáceas que fueron 
perecederas, cuando llegasen á su 
maduración, así como los frutos 
de árboles y arbustos.

2 .^ Queda prohibido en abso
luto el aprovechamiento de toda 
clase de árboles y arbustos, ó lo 
que á las plantas forestales exis
tentes en las vías pecuarias se 
refiere.

3? Que los productos obteni
dos de las citadas plantas y frutos 
de árboles y arbustos se dediquen 
exclusivamente al mejoramieuto 

y deslinde de las vías pecuarias; y
4 .“ Que esta autorización es 

solamente transitoria, hasta tan
to que el Estado, dueño' de estos 
bienes de dominio público, dis
ponga de otro modo ó forma el 
aprovechamiento do estos pro
ductos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PAOIÍNCIA DE ÍALLADOLID.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

CONTINU.VCIÓN DE L.VS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de liomoviejo.

Apellidos y nonibi-es 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arto ú oficio 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Pesetat.

Tarifa T^.—Clase 9.^ bis. 
Alonso Hernández, Abdoii Pozanco Vinos y aguardientes .30

Clase IL^
Garrido Sánchez, Podro .Arévalo Mesonero 20

Tarifa 3.^ 
Del Río Gimeno, Melitón 
Tarifa 4.^^— Profesiones del 

orden civil.

Corredera Fábrica de teja 6‘72

OMvo Paniagua, Gregorio P. Con stitucion Veterinario 32
Artes y oficios.

CarreteroGarrido Martin, G uillermo Zamora 14
Gil jMarlin, Melchor 
Martin Rubio, Norberto

Corredera Zapatero 14
Cristo C irretero 14

Muñoz Perrino, Pedro Arévalo Herrero 14
jMuñoz Perlino, Tomás 
PajaTes Cabo, Roman

Larga Idem 14
P. Constitución Sastre 14

Primera sección de la o.’‘
Caballero Oarrido, Domingo Larga Horno de cocer pan 6

De Real orden ¡o comunico á 
V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E, 
muchos años. Madrid 16 de Oc
tubre de 1904.—AUendesalasar >y 

Madrid 29 do Marzo de 1906. 
 D. Lop32.

(Gracela del 3 de Abril de 1906.}
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Ayuntamiento de Matapozuelos. Núm. 820.
Tarifa L^—Clase 4.^ bis ] 

Santiago Prieto, Faustino Clérigos Vendedor por menor 
tejidos de seda, etc. 114

García Garcia, Mariano liaza Idem 114
Clase 9.^

Vendedora! por menor 
de carnes frescas, 
que adquiere viVas 
las reses para ma
tarías etc.

Lorenzo Jorge, Eugenio Clérigos

32.
Romero Carro, Juan Cristo Idem 32
Martin Nozal, Santiago Relej Vendedora! pormenor 

de harinas 32
Lorenzo Jorge, Eugenio ¡Clérigos Tienda de comestib!e.s 32
Rebaque Rodrigz., Tomás'Ventosa Idem 32
Victoria Velasco, Vicente Real del Crisío Idem 32

Clase 11.^ !
Rodgz. Mendez, Francisco Cristo Mesonero 20
Herdez. Gutiérrez, Frutos Ventosa Idem 20
Valle Rico, Paula del Plaza Idem 20
Rebaque Martiff, Guillermo San Miguel Tienda de abacería 20
Diez Abuja, Mariano j
G aroía G utierrez, Cipriano

Cuatro calles Idem 20
1.® Molino Idem 20

Tarifa j
Presidente del Círculo «LaJ 

Amistad» . » Juego de naip3S con 
una mesa 11

Tarifa S.'^
Fábrica de teja, ladri- 

drillo y baldosa or- 
dinariano prensada, 
horno de 40 metros 
cúbicos

Navarro Navarro,Enrique 1.® Molino

22'40
Herudez, Rodgz., Gonzalo 1.® Alolino Idem 22'40 

22'40

64

234

Santos Rubio, Josefa 
Tejedor Capellán, Mateo

Ruiz Blanco, Miguel

Tarifa 4:/‘-^Profesiones del

Clérigos 
1.® Molino

2.® Molino

Idem
Máquina de cascar pi

ñones á vapor
Molino de vapor con 

2 piedras para trigo 
con cernido, sin cla
sificar, en que se tra
baja á maquila y 
otra piedra exclusi
va para maquila de 
centeno etc.

orden civil.
50Sainz Miranda, Gerardo Plaza Farmacéutico

Lopez Barbero, Mariano Toril Veterinario 32
Gil Arribas, Angel
Tarifa 4.^—Profesiones del

Reloj Idem 32

orden ju dicial
Reloj NotarioEnriquez Herrero, Luis 

Tarifa 4.^—Artes y oficios.
99

Rodgz. Mendez, Francisco Real del Cristo Botero 14
Abuja Lorenzo, Telesforo 
Escudero Simon, Eugenio

Plaza Idem 14
Clérigos Carretero 14

Mendez Perez, Clodoaldo San Miguel Idem 14
Calvo Serrada, Angel Clérigos Herrero 14
Rollan Mendez, Norberto ¡Siete Iglesias Panadero 14
Herndz.Lorenzo, Eleuterio Callejas Idem 14
Conde Iscar, Bonifacio ¡2.® Molino Idem 14
Rollan Villagrau, Modesto San Miguel Idem 14
Conde Iscar, Cirilo Real del Cristo Idem 14
Garcia García, Félix R. de la Iglesia Idem 14
Paniagua Portela, Miguel,Cuatro calles Sastre

(Se continua
14 

rá)

UKRHMHL
NÚM. 819.

Gaton.

Por dimisión del que la desem- 
pefiaba, se halla vacante la plaza 
de Inspector de carnes de esta lo
calidad, con el sueldo anual de 
40 pesetas, que se pagarán por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipa'es.

Los aspirantes pueden dirigir 

sus solicitudes y demás documen
tos á esta Alcaldía, en el término 
de veinte días, contados desde la 
inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, pues pasado ese plazo no 
serán admitidas fas que se pre
senten.

A la vez se advierte pueden 
contratar con los vecinos para la 
asistencia y herraje de sus ga
nados.

Gaton 3 de Abril de 1906.— 
El Alcalde, Gerardo Valverde.

Langayo.
Por D. Juan Martin Sobrino, 

vecino de este pueblo, se ha soli
citado una parcela de terreno so
brante en la vía pública, en la 
calle de Consistorio, que mide 
una extension superficial de se
tenta y cinco pies de largo por 
nueve de ancho y linda Oriente, 
Mediodía y Poniente con terreno 
del rodeo del pueblo y Norte con 
corral del solicitante.

Lo que se hace público á fin de 
que en el término de quince días, 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia presenten 
ante esta Alcaldía los que se 
crean perjudicados con la conce
sión de indicada parcela, las re
clamaciones de agravio de que se 
creyeren asistidos.!

Langayo á 2 de Abril de 1906. 
—El Alcalde, Julián Pefia Calvo.

Núm. 826.

Medina del Ga mpo.

Habiéndose acordadoporla Jun
ta municipal de esta villa la crea
ción de una tercera plaza de Mó
dico titular, para atender mejor 
al servicio de la beneficencia 
municipal, se anuncia vacante 
la misma con el sueldo anual de 
996 pesetas, según la partida 
consignada al efecto en el presu
puesto ordinario vigente.

Los aspirantes que habrán de 
ser Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirugía, dirigirán las so
licitudes á esta Alcaldía en el 
término de treinta días á contar 
desde el de la inserción del pre
sante en el Boletín Oficial de 
la provincia, habiéndose de pro
veer dicha vacante con arreglo á 
lo prevenido en los artículos 38 
al 41 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1904, en el 91 de la 
Instrucción general de S.4nrdad 
y Reglamento de 14 de Junio 
de 1891.

Tendrá obligación el agraciado 
de prestar asistencia módica á 
300 familias pobres.

Medina del Campo á 2 de 
Abril de 1906.—El Alcalde, Cle
mente Fernandez.

NuM. 823,

Velliza.
A fin de que la Junta pericial 

pueda formar el apéndice al ami- 
Uaramiento que ha de servir de 

base para la derrama de la con
tribución rústica, pecuaria y ur
bana de este distrito en el próxi
mo año de 1907, se ruega á los 
contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de esteAyun- 
tamiento desde la publicación de 
esteanuncio hasta el día 30 del 
corriente mes de Abril, las altas 
y bajas en el papel correspon
diente ó reintegradas con un 
timbre móvil de diez céntimos, 
acompañando además los títulos 
de propiedad inscritos en el Re
gistro de la propiedad, sin cuyos 
requisitos y pasado este plazo no 
se admitirá ninguna.

Velliza 3 de Abril de 1906.— 
El Alcalde, Justino Morais.—El 
Secretario, Tomás Villagarcía.

Del mismo modo y por igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Sardón de Duero 
Trigueros
Vega de Ruiponce 
Viloria

Núm. 803.

Villalón.

Extracto de los acuerdos tomados 
por dicho Ayuntamiento du
rante el mes que á continua
ción se expresa que forma esta 
Secretaría en cumplimiento y 
á los efectos del art. 109 de la 
ley Municipal, así como de los 
referentes á la Junta munici
pal en expresado mes.

MES DE FEBRERO.

Sesión ordinaria del Ayunta
miento del día 1.”—Presidencia, 
D. Sebastian Criado Torres, Al-^ 
calde.

Se aprueba por mayoría el acta 
de la anterior.

Sesión ordinaria del día8.--Pre
sidencia, D. Sebastian Cria lo To
rres, Alcalde.

Se aprueba por mayoría el acta 
de la anterior, previa declaración 
de urgencia resuelta asimismo 
por mayoría.

Se acuerda por mayoría bajo 
los fundamentos que constan en 
el acta, que continúe la sesión 
con el carácter de secreta y en su 
consecuencia, se desaloja al pú
blico del local carrándose la puer
ta de entrada.

Se dá cuenta de los Bo!ei¿/ies 
oficiales de la provincia recibidos 
desde la anterior última hasta la 
fecha, acordando la Corporación 
quedar enterada y que se de cuiu-
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UM
6 de Abril de 1906

pliraiento á cuanto interese á este 
Ayuntamiento.

Se acuerda la conformidad con 
el escrito dirigido al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Goberna* 
cion solicitando autorización para 
girare! repartimiento por arbi
trio especial de paja, y lena esta
blecido para cubrir el déficit del 
presupuesto del actual año, sus- 
cribióndole en el acto los señores 
Concejales que con él han pres
tado su conformidad.

En vista de que dentro del tér
mino de treinta días concedidos 
no se ha presentado á tornar po
sesión de la plaza de Módico titu
lar vacante el que fué nombrado 
pira desempeñaría, se acuerda 
dar un voto de confianza al señor 
Presidente para que haga las 
gestiones necesarias á fin de nom
brar un interino que desempeñe 
aquella hasta la nueva provision, 
y que se convoque á la Junta 
municipal para darla cuenta y en 
su vista acuerde lo que estime 
procedente.

Se acuerda aprobar el balance 
de las operaciones de contabilidad 
verificadas en el actual año hasta 
la facha.

Se acuerda nombrar una Comi
sión compuesta de los Concejales 
señores G-aroía Muñoz, García 
Palacios y Martínez, para que 
hagan las necesarias gestiones 
para adquirir en arrendamiento 
un loca! con destino á Sala Au- 
dieneda del Juzgado municipal de 
esta villa y archivo de documen
tos del mismo.

Se acuerda sitisfacer el importe 
del primer trimestre del reparti
miento provincia! hech) á esta 
población dentro fiel corriente 
mes, según lo reclama el arren
datario de la recaudación.

Se aprueba lá distribución de 
fondos para el actual mes por 
mayoría, previa resolución, en la 
misma forma de la urgencia del 
asunto.

Sesión ordinaria del día 15.— 
Presidencia, D Sebastian Criado 
Torres, Alcalde.

Se apruebi por mayoría el acta 
de la anterior.

Se dió cuenta de los Bolelines 
oficiales de la provincia recibidos 
desde la anterior última hasta la 
fecha, y acuerd» la Corporación 
que,lar enterada y que se dé cum
plimiento á cuanto se refiera á 
este Ayuntamiento.

Se da cuenta en cumplimiento 
de lo en ella ordenado de una 
comunicación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia número 270, 

fecha 14 del actual, porda que, * 
como contestación á otra de la ’ 
Alcaldía de esta población fech» j 
0 del mismo, en que participa los ' 
sucesos ocurridos en la sesión 
ordinaria del día anterior, se hace 
á los señores Alcalde y Conceja
les diferente» prevenciones que 
deben observarse por todos en el 
acto de las sesiones que celebre 
la Corporación, teniendo tambien 
presente lo dispuesto por la Real 
orden de 16 de Octubre de 1894, ’ 
pues de no hacerlo así, exigirá á 
todos y cada uno de los culpables i 
cuantas responsabilidades proce
dan, acordando el Ayuntamiento 
en su vista quedar enterado.

Sesión de la Junta municipal j 
del día 19,—Presidencia, Ü. Se- 
bastían Cría io Torres, Alcalde. !

Se da cuenta de la vacante de 
Módico titular de esta población - 
por no haberse presentado dentro j 
del término legal concedido á i 
tornar posesión el que fué nom-J 
brado para desempeñaría, y se | 
acuerda se proceda inmediata- ! 
mente a! anuncio de aquélla por ; 
término de treinta días hábiles á 
contar desde la inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
con el sueldo anual de mil dos
cientas cincuenta pesetas, paga- 
gadas por trimestres vencidos, 
con la Obligación de prestar asis
tencia hasta doscientas familias 
pobres, seña'ándose las condicio 
nes que han de reunir los solici- ; 
tantis y documentos que habrán ; 
deacompañar á sus instancias y | 
que transcurrido el término, se 1 
convoque á la Junta para su pro 
vision io mediata.

Sesión extraordinaria del Ayun j 
tamiento del día 20.—Presiden- ¡ 
cia, D. Sebastian Criado" Torres, i 
Alcalde.

Previas las formalidades lega
les correspondientes tanto en este » 
acto, como en la tramitación del ¡ 
oportuno expediente, se verificó 
el sorteo para la designación de j 
Vocales asociados que con el î 
Ayuntamiento han de componer j 
la Junta municipal en el corrien- i 
te año y hasta el nombramiento j 
de la sucesiva, resultando elegi
dos D. Miguel Romín Zorita, 
D. Jerónimo Hirrero Martínez, ? 
D. Leon Maroto García, D. An- ’ 
drés del Agua Muñoz, D. Pascasio ? 
Blanco Laiz, D. Antonio Ramos 
Curieses, Ü. Anastasio Quintero . 
del Amo, D. Angel Leon Alejan
dro, Ü. Celedonio Moro de Castro, 
B. Manuel Gil Barbachan, 0. Pe- j 
dro Villalón Ponce y D. Pedro 
Llorente del Agua, siendo dos por 

cada una de las seis secciones 
formadas.

Sesi n ordinaria del día 22.— 
No tuvo lugar por falta de asis
tencia de número legal bastante 
de señores Concejales.

Sesión extraordinaria con ca
rácter de ordinaria dal día 24, 
—Presidencia, D. Sebastian Cria
do Torres, Alcalde.

Se aprueban las actas da la or
dinaria última fecha 15 y de la 
extraordinaria del 20 del actual.

Se da cuenta de una comuni
cación de! Sr. Gobernador civil 
de la provincia núm. 304, fecha 
21 del actual, comprensiva de la 
resolución recaída en expediente 
instruido con motivo del recurso 
de alzada para ante aquella auto
ridad interpuesto por D. Dimas 
Herrero, L). Celedonio Trapote, 
D. Julian García, D. Petronilo 
del Fraile, D. Eugenio Criado 
y D. Perfecto Carrillo, Concejales 
de este Ayuntamiento, contra la 
forma en que se constituyó esta 
Corporación en sesión de 15 de 
Enero último, por la cual, basada 
en los fundamentos de hecho y de 
derecho que comprende, se acuer
da declarar bien y legal y defini
tivamente constituido este Ayun- 
miento en la forma que se verifi
có en mencionada sesión y deses
timar el recurso iuterpues'o por 
referidos Concejales, acordando 
en su vista la Corporación quedir 
enterada y que se cumpla lo de
más que en aquella se ordena.

Se dió cuenta de los Boleéines 
oficiales de esta provincia recibi
dos desde la anterior última hasta 
el 22 del actual, acordando la 
Corporocion quedar enterada y 
que se dé cumplimiento á cuanto 
á esto Ayuntamiento se refiera.

Sa da cuenta de hiberse satis
fecho el importe del primir tri
mestre del contingente provin
cial repartido á este Ayuntamien
to en diez y nuíve Jal presente, 
según así aparece de los libros de 
contabilidad, acordando en su 
vista la Corporación quedar en
terada.

Se dió cuenta por lectura ínte
gra del extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento 
en las sesiones celebradas en el 
pasado mes de Enero, acordando 
la Corporación prestarie su apro
bación y que se remita al Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
en cumplimiento y á los efectos 
del artículo 109 de la ley.

So acuerda que la revision de 
excepciones y exenciones que ha
brá de colebrarse en eMe año per

tenecientes á reemplazos anterio
res tenga lugar el día cuatro de 
Marzo próximo, como primer Do
mingo del mes, á las diez, en esta 
Casa Consistorial, y en su caso 
sucesivos necesarios que so seña
lará, á cuyo fin se practique las 
necesarias citaciones á los mozos 
y demás personas interesadas, 
haciéndose público tambien por 
medio de bando si no lo hubiere 
verificado ya la Alcaldía y desig
nar al Médico titular de esta po
blación D. Ricardo Gutiérrez, 
para que verifique los necesarios 
reconocimientos y á D. Eladio 
Cisneros Villalón, cibo licencia
do del Ejército para que realice 
la medida en forma legal de los 
mozos sujetos á tal operación, ha
ciendo saber estes nombramien
tos á ambos y citándoles para que 
concurran al acto. El primero 
percibirá por los reconocimientos 
los honorarios señalados 'por las 
disposiciones vigentes; y el se
gundo la gratificación que la Al
caldía á quien se autorizará al 
efecto estimo procedente, pagos 
que se harán con cargo al Capí
tulo correspondiente del presu
puesto del actual año.

Se dá cuenta de que según ha 
participado el peón encargado de 
las fuentes y cañerías, éstas se 
hallan obstruidas, siendo insigni
ficante el agua que viene al de
pósito para el surtido de la pobla
ción, y previa discusión se acuer
da se practique el necesario reco
nocimiento de las cañerías para 
evitar dichas obstrucciones y se 
hagan las obras necesarias para 
dejar expe litas repetidas cañerías 
y que mediante el estado preca
rio de los fondos municipales, 
los Concejales Sres. García Pala
cios y Trapote, á quienes se de
signa en representación de la 
Corporación, conferencien con ¡a 
Junta directiva del gremio de 
labradores, á fin da onseguir al
gún fondo de éste en concepto de 
donación gratuita para satisfacer 
los gastos de las obras, atendida 
la utilidad Jal veciniario en ge
nera!, y caso afirmativo que se 
realicen aquellas obras que fue
ren precisas.

Se acuerda celebrar diferentes 
festejos para solaz Jei vecindario 
y forasteros, durante los días de 
la próxima feria La Nueva y coii- 
ceder varios preñados á los gana
dos de las condiciones que se ex
presan en el acta que concurran 
á aquella, todo lo que se hará pú
blico por medio de un programa 
que formará el Sr. Presidente,
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6 de Abril de 1906

ponióndose al efecto de acuerdo 
con las sociedades de recreo y 
demás por la parto que á ella co
rresponda y que los gastos de 
todo se satisfagan con cargo al 
Capítulo correspondiente del ac
tual presupuesto.

En vista del resultado negati
vo de las gestiones hechas por la 
Presidencia para el nombramien
to de Médico titular interino, se 
acuerda que continúe desempe
ñando la plaza en tal concepto 
hasta la provision en propiedad 
de la vacante el otro Médico don 
Ricardo Gutiérrez García.

Se dá cuenta de haberse anun
ciado la vacante de Médico titu
lar en 21 del corriente, ejecutan
do acuerdo de la Junta munici
pal, acordando el Ayuntamiento 
quedar enterado.

En vista del resultado de las 
gestiones hechas por los Conceja
les Sres. García Palacios y Mar
tínez, comisionados al efecto, 
para el arriendo de locales para 
Sala-Audiencia del Juzgado mu
nicipal y archivo de documentos 
del mismo, se acuerda aceptar 
como conveniente el arrenda
miento de la casa número 57 de 
la calle de la Rua, de esta pobla
ción, con el mandatario- de la 
dueña D. Pedro Martínez Moro, 
en el precio de ciento veintisie
te pesetas por un año á contar 
desde l.° de Julio inmediato has
ta 30 de Junio de 1907, y además 
el tiempo que medie desde la fe
cha del contrato basta 30 de Junio 
inmediato, autorizando para su
barrendar tolo ó parte de la fin
ca,' si así conviniere á la Corpora
ción y que la suma que haya de 
satisfacerse en el presante año 
así que el valor del mueblaje, se 
haga con cargo al Capítulo de 
imprevistos del presupuesto del 
actual año, por no haber consig
nación determinada al efecto y 
autorizar tambien para realizar 
y suscribir el contrato en repre
sentación de este Ayuntamiento 
á los Sres. Alcalde Presidente y 
Regidor Síndico.

Se acuerda sacar á pública su
basta el arriendo de los pastos 
que produzca la finc-a denomina
da A araeda, propiedad de este 
Municipio, durante el tiempo 
que medie desde el día de la ce
lebración de aqueUa hasta 31 de 
Enero de 1907, bajo el tipo de 
cien pesetas y condiciones que 
formule la Comisión de Policía 
rural.

Sesión de la Junta municipal 
del día 28.—Presidencia, D. Se- 

bastían Criado Torres, Alcalde.
Se dá posesión en forma à los 

Sres. Vocales asociados que con 
el Ayuntamiento han de compo
ner la Junta municipal adminis
trativa en el corriente año y has
ta el nombramiento de la suce
siva.

Villalón 28 de Marzo de 1906. 
—El Alcaide,Sebastian Criado.— 
El Secretario, Mariano N. Cuesta.

Í^ada cuenta al Ayuntamiento 
del anterior extracto en sesión de 
29 dei actual, fué aprobado.

Villalón 31 de Marzo de 1906. 
- El Secretario, Mariano N. Cues
ta.—V.° B.”—El Alcalde, Sebas
tian Criado Torres.

UKIUCIIIIIH
Juzg'ados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 811.

OLMEDO.

Don José Lopez Arbizu, Juez de 
instrucción de este partido.

En virtud del presente edicto, 
se encarga á todas las autoridades 
civiles y militares y demás agen
tes de la policía judicial procedan 
á la buscando los efectos que á 
continuación se reseñarán, al pa
recer sustraídos el día veintinue
ve de Marzo último á Doña Mag
dalena Bercot, modista en som
breros, residente en Madrid, de 
un cabás encontrado entre los ki
lómetros 237 al 238 del camino 
de Hierro del Norte, cerca de la 
estación de Viana, así como tam
bien á 4a del autor ó autores del 
hecho, que caso de ser habidos, 
detendrán y pondrán á mi dispo
sición con aquellos objetos, si no 
dieran explicación satisfactoria 
do la existencia de los mismos en 
su poder.

Asimismo se cita á cuantas per
sonas tengan conocimiento del 
hecho que comparezcan ante este 
Juzgado á prestar las oportunas 
declaraciones.

Dado en Olmedo á tres de Abril 
’ de mil novecientos seis —José 
1 Lopez Arbizu.—P. S, M., Luis 

Torés.

’ Objetos sustraídos.

Una caja conteniendo una pul- 
- sera de perlas y brillantes. Otra 

con un rubí, perlas y brillantes. 
Una sortija de unt perla y bri

llantes á los dos lados. Otra con 
un rubí y brillantes en la misma 
forma. Otra de tres zafiros y bri
llantes al rededor. Otra de tres 
brillantes con la fecha en el in
terior 15 Septiembre. Un alfiler 
forma barra doperbs ybriUantes. 
Una alfiler de esmalte redondo, 
figura una cabeza. Una cadena 
de oro, de señora, para reloj. Un 
pasador de oro redondo formando 
una ñor con tres perlas finas. Otra 
cadena fina de oro para medallón 
con un medallón de cristal rodea
do de brillantes, en el interior un 
cisne y debajo escrito «Amitic». 
Un dije de oro con dos retratos 
en el interior y en la tapa las 
iniciales M. y B. Un corta plumas 
de plata con una fl.or encima.

ANUNCMALES.
Núm. 818.

ÁSüciacioB general de Ganaderos del Reino.

Con arreglo á lo que dispone el 
art. 5.® del Reglamento de esta 
Corporación se convoca á Junta 
general ordinaria para el día 25 
de Abril, á las diez de la mañana, 
en la Casa de la Asociación, calle 
de las Huertas, núm. 30.

Según el art. 6.® podrán con
currir todos, los ganaderos que lo 
sean con un año de anticipación 
y estén solventes de las cuotas 
que á la Asociación corresponden.

El art. 7.® dispone que los ga- 
nadero.s que se hallen constitui
dos en dignidad ó cargo público 
y las Colectividades de los mis
mos, pueden enviar apoderados 
que los representen.

Las cuentas del año que termi
na y los presupuestos para el 
próximo, están de manifiesto, to
dos los días laborables, hasta el 
de la Junta de diez á doce de la 
mañana en la Contaduría de la 
Corporación.

Lo que se publica para cono
cimiento de los interesados.

Madrid 4 de Abril de 1905.— 
El Secretario, general.—El Mar
qués de la Frontera.

NuM. 808.

SI Director del Parque Admi
nistrativo de suministros de 
esta Plaza.

Hace saber; Que necesitando 
adquirir dicho establecimiento, 
que se halla situado en el ex 
convento de San Agustin, por 
la Junta económica del mism>,, 

los artículos que á continuación 
se expresan:

Sermeio de siíbsistendas.
Harina de 1." clase
Cebada del país 
Paja corta para pienso 
Carbón de C(>k para la coc

ción de pan en lo.s hornos 
fijos, procedente de la des
tilación de hullas grasas 
de llama larga

Leña y sal
Servicio de utensUias.

Paja larga para relleno 
Carbón de encina
Carbón do galleta lavado y 

cribado
Jabón y leña

pueden los que gusten vender 
dichos artículos presentar propo
siciones con sus precios y mues
tras en dicho Parque el día 17 del 
mes de la fecha á las once,rigien
do el reloj del Establecimiento 
en que tendrá lugar el concurso; 
advirtiéndose que las proposicio
nes han de ser por escrito sin en
miendas ni raspaduras y presen
tadas por sus autores ó persona 
legalmento autorizada y que en 
el precio ha de hallarsa com
prendido todo el gasto hasta su 
entrega en Almacenes de la Ad
ministración Militar en la forma 
que se ordene.

Valladolid 3 de Abril de 1906. 
— Rufino de Esparza.

NüM. 778.

Parque Administrativo de 
Suministro de Valladolid.

Rel.v-cíon de las compras do ar- 
t’culos de inmediato consumo 
verificadas en este Estableci- 
míento durante el mes de la 
fecha.
Día 17. — 26 quintales métri

cos de harina de l.“ clase á40'50 
pesetas uno.

200 id. de carbón de cok, á 
5‘50 id. id.

6 id.-íd. de sal á 13 id. id.
500 id. id. de cebada á 27'70 

idem idem.
800 id. id. de paja para pienso- 

á 6*05 id. id.
150 id. id. de carbon de encina 

á 9'45 id. id.
100 id. id. de leña á 3 id. i l.
150 il. id. de paja larga para 

relleno á 10'50 id. id.
200 kilógramos de jabón á 0‘95 

idem idem.
72 litros de petróleo á 0'90 

idem idem.
Día 24.—20 quintales métrico.? 

decarbon degalletaá5 pesetas u no.
Valladolid 31 de Marzo de 

1906.—El Director, Rufino de 
Esparza.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación

MCD 2022-L5


